
Quito D.M., 12 de octubre de 2020 

CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor 

Sebastián Polit Iturralde 

Gerente 

PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A. 

En su despacho.- 
  

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que he decidido transferir las acciones de las cuales 

soy titular, correspondientes a la compañía PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A., con número de 

RUC 1790598616001. La cesión corresponde a una venta, misma que se la realiza en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que el movimiento de acciones se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: 

El número de acciones transferidas son SEIS (6) con un valor nominal de CINCUENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $50,00) cada una, a favor del señor Roque Miguel 

Diego Meneses Espinosa, ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 170384680-6. Estas acciones 

constituyen el 2% de la totalidad de acciones de la compañía PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A. 

Las partes hemos acordado que el precio de venta de la presente cesión es de OCHO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $8.000,00) y se reitera que se la realiza favor del 

señor Roque Miguel Diego Meneses Espinosa, quien acepta el mismo, así como la transferencia de 

acciones a su favor. 

En virtud de lo expuesto solicito a Usted, en calidad de Representante Legal de la compañía, que realice 

las gestiones necesarias a fín de registrar la presente transferencia/cesión de acciones en los kbros sociales 

respectivos y comunique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre este particular. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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Pablo José miño Salgado C_ Roque Mipifel Diego Meneses Espinosa 

CEDENT CESIONARIO 
C.C. 171415506-4 C.L 170384680-6



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 
 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO
 
 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que

tiene registrada, emite el presente certificado:  
 
 

Fecha de registro de matrimonio: 20 DE MAYO DE 2017

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia):

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/IÑAQUITO

Tomo / Página / Acta: 764 / 76 / 76

CÓNYUGES

CHEDIAK PEREZ ESTEFANIA

NUI/Pasaporte: 1713731022

Nacionalidad: ECUATORIANA

PAZMIÑO SALGADO PABLO JOSE

NUI/Pasaporte: 1714155064

Nacionalidad: ECUATORIANA

Información certificada a la fecha: 8 DE ABRIL DE 2019

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 194-213-76018


